
  

 

GUIA DEL SERVICIO DE PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO REUNIR 

 

1. Ingrese al correo registrado en Reunir, bajo el dominio Gmail (Se recomienda tener activo 

el correo durante la jornada de atención de la unidad de información, en el momento menos 

esperado se puede registrar una solicitud de servicio y se debe dar respuesta durante los 

primeros cinco minutos del registro)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Una vez ingrese al correo dirigirse al DRIVE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

3. Una vez ingrese al DRIVE seleccionar el archivo “PRESTAMOS INTERBIBLIOTECARIOS” 

y dar doble click 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Dentro de la hoja de trabajo de registro de los “PRÉSTAMOS INTERBIBLIOTECARIOS” 

identifique si su unidad de información tiene solicitudes 

 

 

 

 

 

 

 

5. Si su unidad de información se registra en el formulario, identifique su rol (BIBLIOTECA 

SOLICITANTE o BIBLIOTECA PRESTAMISTA) y dependiendo de su rol diligencie el 

formulario con la información solicitada 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

6. Realice monitoreo constante a los préstamos y registre de manera inmediata su devolución 

y/o renovación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

De manera especial se invita a que diligencien la totalidad de las casillas.  

7. En la parte inferior podrán encontrar en cada hoja el nombre de cada una de las Unidades 

de Información con las estadísticas del servicio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

LINEAMIENTOS BÁSICOS PARA EL PROCESO DEL  

PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO  

 

Para hacer efectiva los lineamientos del préstamo interbibliotecario es necesario referenciar el 

Acuerdo de integración bibliotecaria en los siguientes parágrafos: 1  Con esto nos aseguramos 

de que cubra todos los aspectos necesarios para llevar a cabo el proceso como: 

1. Bibliotecas participantes (Acuerdo de integración Bibliotecaria. 3.3 Instituciones miembros de la 

mesa de Bibliotecas de Risaralda y Eje Cafetero) 

 

2. Responsabilidades de los usuarios de las bibliotecas (2.5.1 Criterios y responsabilidades 

de los usuarios para el préstamo interbibliotecario) 
 

3. Obligaciones de los miembros de la mesa de bibliotecas (2.5 Obligaciones de los 

miembros de la mesa de bibliotecas de Risaralda y Eje Cafetero para el préstamo interbibliotecario) 

 

4. Comunicación entre las bibliotecas (Se establece un directorio del personal que hace parte del 

equipo de trabajo de cada biblioteca para la comunicación interna entre ellas). Socializado por el Director 

Y/o coordinador de cada unidad. 

 

5. Sistema de solicitud y seguimiento (Se hará seguimiento y será responsabilidad de cada unidad 

para que se haga de manera permanente por el personal de circulación y préstamo de cada institución 

a través del formulario en línea y la hoja de seguimiento de los préstamos pendientes).  

 

6. En caso de cambio de personal: Se debe conservar el correo de Gmail único de cada 

institución para el trámite de préstamo interbibliotecario. (Cuentas asociadas al correo de 

Gmail. La institución que no esté deberá enviar el correo y hacer la solicitud al correo de 

reunir.risaralda@gmail.com) 

 

7. Asegurar la protección de la privacidad de sus usuarios y garantizar que la 

información personal no sea compartida sin consentimiento. (Cada biblioteca solicita el 

consentimiento de los usuarios conforme a las políticas internas de cada unidad de información, donde 

se especifica el consentimiento, cómo se usará la información y para qué fines). 

 

8. Método de entrega o devolución: Cada que se realice el préstamo interbibliotecario, 

el usuario tendrá 12 horas para recoger el material en la institución prestatante de 

manera personal. (Después de ese tiempo, se descartará el PI y deberá iniciar una nueva solicitud 

sino se ha realizado previa reserva telefónica a la unidad de información). (Directorio del equipo de 

trabajo de cada unidad) 

 

                                                           
1 https://www.reunir.com.co/acuerdo.php 
 

https://www.reunir.com.co/acuerdo.php
https://www.reunir.com.co/acuerdo.php


  

 

 

9. Cantidad de préstamos a realizar (Se debe tener en cuenta el reglamento interno de cada 

institución) 

 

10. Plazos de devolución (debe estar estipulada en el reglamento interno de cada unidad de 

información y ser informado al momento de realizar el PI) 

 

11. Cargos por retraso o pérdida de material (Se regirá por el reglamento interno de cada unidad 

de información.) 

 

12. En caso de daño o pérdida de los materiales (Se regirá por el reglamento interno de cada 

unidad de información.) 

 

13. En caso de no devolución del material. (La responsabilidad en cada PI parte de la 

base de que cada unidad de información autoriza al usuario a hacer uso del servicio, 

por lo tanto, se hace responsable de la NO devolución del material y después de tramitar 

el procedimiento para la recuperación del mismo (1er aviso por canales como celular, teléfono 

fijo, etc. 2do aviso por escrito. 3er aviso bloqueo del sistema) 

 

 
 
 

 
 
 
 

 


